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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso M01.01. Hacer investigación del proceso y emitir fallo, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Atender las quejas y denuncias que se interpongan contra los administrativos, docentes y directivos docentes del sector educativo, hacer la investigación y determinar la acción disciplinaria correspondiente. 

3. ALCANCE

Este subproceso inicia con la recepción de la denuncia o queja por parte de la SE si llega por correo físico o por parte de la oficina de control disciplinario del Ente Territorial si llega por otro medio; finaliza con la investigación de la conducta de los servidores del Estado, que puede concluir una sanción que se confirma o se revoca; contempla todas las etapas procesales: probatoria, auto de cargos si se amerita, las resoluciones que pongan fin a la actuación, archivo o sanción disciplinaria, fijaciones de edictos y ejecución de la sanción.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO M01.01. HACER INVESTIGACIÓN DEL PROCESO Y EMITIR FALLO
1. Recibir una queja o denuncia. 
El funcionario designado de Control Interno Disciplinario del Ente Territorial recibe las quejas o denuncias que la comunidad educativa, los mismos funcionarios de la SE y la comunidad en general realizan en contra de los servidores públicos de la SE, los cuales pueden llegar directamente, por medio de correspondencia y a través de los informes de evaluación del subproceso F01.02. Realizar el proceso de evaluación para el control de los EE y del subproceso C05.01 Auditoría de matricula y divulgar los lineamientos generales para la organización de la Gestión de Matricula Oficial.
2. Atender requerimientos del organismo de control: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial en compañía de un funcionario asignado de la SE o de un establecimiento educativo que asigne el Secretario de Despacho de la SE atienden los requerimientos del organismo de control disciplinario sea externo (Procuraduría, Personería, Contraloría, Fiscalía) o de la oficina de Control Interno Disciplinario del Ente Territorial para la recolección de información.

3. Entregar información solicitada para la investigación: El funcionario designado de la SE o del EE que cuente con la información necesaria para el proceso disciplinario hace entrega de la misma al órgano de control externo o control interno disciplinario del Ente Territorial que lo solicita, mediante oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos y comunicaciones escritas.
Cuando se solicita información a la SE o EE el funcionario de jurídica de la SE actualiza el formato Registro de presentación de información, ver anexo Instructivo formato M01.01.F01 Registro de presentación de información el número de radicación asignado, fecha de inicio de recolección de información, responsable designado, área responsable de la SE / EE y cargo.  De igual forma, el subproceso H02.04. Nombramiento de personal aporta al desarrollo de la investigación enviando información para proceso disciplinario respectivamente.
En esta etapa del proceso, la Secretaría de Educación se convierte en un proveedor de información y ejecutor de disposiciones legales.

4. Verificar el ente que adelantará el proceso disciplinario: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial verifica si el proceso ya se está adelantando por un organismo de control externo (como la Personería, Procuraduría, Contraloría, Fiscalía).  Si este proceso es adelantado por un órgano de control diferente al Ente Territorial, se ejecuta la actividad 20, en caso contrario pasa a la actividad 5.

5. Analizar la gravedad de la denuncia: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial analiza el caso a criterio del funcionario designado que hace la interpretación de la ley; si la falta es leve, se ejecuta la actividad 17; si la falta es grave o el funcionario ha reiterado en varias ocasiones sobre una falta leve se abre un acta de apertura, se notifica por medio de oficio y/o edicto; si el funcionario se presenta, se ejecuta la actividad 7, en caso contrario se ejecuta la actividad 6. 

6. Designar apoderado de oficio: El funcionario de Control interno disciplinario del Ente Territorial solicita el nombramiento de un abogado de oficio a las entidades autorizadas o, para que represente a funcionario disciplinado durante el proceso.
7. Designar funcionario para presentación de pruebas: El funcionario de Control interno disciplinario del Ente Territorial designa mediante oficio a un funcionario de su misma área para la recolección de pruebas que se necesitan para la presentación del caso.
8. Recolectar y presentar pruebas: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial, recolecta la documentación necesaria para adelantar el proceso disciplinario dentro de los términos estipulados para el caso. Se cita al funcionario disciplinado para escuchar sus descargos; el funcionario disciplinado puede asistir con su apoderado, en caso de no conseguir apoderado, se le nombrará uno de oficio para su representación.
9. Presentar el caso para emisión de fallo: El funcionario designado de Control Interno del Ente Territorial presenta el caso ante la autoridad competente, anexando los documentos prueba necesarios considerados para adelantar un proceso disciplinario en contra de un funcionario de la SE o EE.

10. Fallar y notificar en primera instancia: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial, encargado de emitir el fallo del proceso disciplinario, una vez determinada la gravedad de la falta, el grado de responsabilidad del servidor, las pruebas analizadas y escuchado al implicado y/o a su apoderado, formulando el pliego de cargos, analiza los alegatos de conclusión y evalúa los criterios para aplicar sanción de primera instancia, emite una sentencia (fallo) previa revisión y análisis de la documentación presentada, y envía mediante oficio un aviso de notificación al implicado o por medio de edicto de no hacerse efectiva la primera notificación (ver numeral 6. Registros). 
11. Recibir notificación del fallo: El funcionario público disciplinado y/o su apoderado recibe notificación del fallo que en primera instancia le impone una sanción disciplinaria. Si interpone recurso de apelación pasa a la actividad 14, de lo contrario a la actividad 12.

Es de anotar que de conformidad con la ley el funcionario público disciplinado y/o su apoderado puede hacer uso del recurso de reposición (cuando es un procedimiento verbal), apelación o queja, como instrumentos que le permiten defenderse en referencia al tipo de sanción impuesta. 

12. Dejar en firme el fallo y notificar: Si el funcionario público disciplinado y/o su apoderado no interpone el recurso de apelación, el funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial encargado de emitir sentencia, deja en firme el fallo sancionatorio y notifica a la SE sobre la emisión del mismo para su cumplimiento.

13. Recibir comunicación y aplicar sanción: El funcionario de Despacho de la SE recibe la notificación del acto administrativo para aplicar la sanción correspondiente al servidor público implicado según lo dispuesto en el Código Disciplinario Único.  Una vez realizada esta actividad pasa a la actividad 20.
14. Interponer recurso de apelación: El funcionario público disciplinado y/o su apoderado, por derecho puede interponer recurso de apelación sobre el fallo de primera instancia ante el Ente Territorial, dentro de los términos estipulados para este caso, relacionando los motivos de inconformidad y anexando las pruebas que pretende hacer valer.
15. Emitir fallo de segunda instancia: El funcionario del Ente Territorial determina aclarar, confirmar o revocar el fallo que en primera instancia emitió Control interno disciplinario del Ente Territorial, previo estudio y análisis de la información y pruebas del caso, entregadas por esta dependencia y el funcionario disciplinado y/o su apoderado.  Emite mediante oficio fallo de segunda instancia (ver numeral 6. Registros) para notificación, dando por terminado el proceso disciplinario.
16. Recibir fallo de segunda instancia y notificar: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial recibe el fallo de segunda instancia emitido por la instancia superior y notifica al funcionario disciplinado y/o su apoderado; pasando el subproceso a la actividad 20. 
17. Enviar comunicado del análisis de la falta: Mediante oficio (ver numeral 6. Registros), el funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial informa al funcionario responsable  del área de SE a la que pertenece el funcionario público que incurrió en la falta para que este haga el llamado de atención necesario.

18. Hacer llamado de atención verbal: El funcionario de la dependencia de la SE o EE del funcionario público disciplinado, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 51 del Código Disciplinario Único, hace un llamado de atención verbal sin necesidad de acudir a formalismo procesal alguno; este llamado de atención no genera antecedente disciplinario. 

19. Verificar cumplimiento del llamado de atención verbal: El funcionario designado de Control interno disciplinario del Ente Territorial verifica que efectivamente se realice el llamado de atención al funcionario disciplinado.  Si efectivamente se efectúa el llamado de atención, el subproceso termina, en caso contrario se vuelve a ejecutar la actividad 18.
20. Ejecutar el acto administrativo: El funcionario de Personal de la SE recibe el acto administrativo definitivo por parte del funcionario de Despacho de la SE para ejecutar la sanción, el retiro o la suspensión determinada por la oficina de Control interno disciplinario del Ente Territorial al implicado y ejecuta el subproceso H01.03. Administrar las novedades de planta de personal.  La verificación del cumplimiento del fallo se realiza conforme a lo descrito en el subproceso M03.01 Revisar actos administrativos.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / Dependencias Internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Áreas de la SE
	Entregar información solicitada por el órgano de control disciplinario externo que adelanta la investigación. Cuando el proceso se lleva dentro del Ente Territorial, se recolectan pruebas para la investigación y cuando la falta es leve se hace un llamado de atención verbal.

	Recursos Humanos / Personal
	Ejecutar el acto administrativo.

	Despacho de la SE
	Recibir comunicación y aplicar sanción.


5.2. Entes Externos 

	Nombre del Ente Externo
	Rol

	Establecimientos educativos
	Entregar información solicitada por el órgano de control disciplinario externo que adelanta la investigación.  Cuando el proceso se lleva dentro del ente territorial, se recolectan pruebas para la investigación y cuando la falta es leve se hace un llamado de atención verbal.

	Despacho Ente Territorial
	Emitir fallo de segunda instancia.

	Control interno disciplinario Ente Territorial
	Recibir una queja o denuncia de la comunidad, verifica la pertinencia de adelantar el proceso disciplinario y si inicia un proceso disciplinario, analiza la gravedad de la falta, designa un funcionario para la recolección de pruebas de la etapa investigativa, presenta el caso adelantada en contra del funcionario disciplinado; en primera instancia emite fallo en contra del disciplinado y en primera y segunda instancia recibe el fallo y notifica al disciplinado.

	Ente de control externo (Procuraduría, Personería, Contraloría, Fiscalía)
	Solicitar información a la SE para adelantar un proceso disciplinario y enviar acto para aplicación de fallo.

	Áreas de la SE / Establecimientos Educativos
	Interponer recurso de apelación ante la autoridad competente y recibir notificación del fallo.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	M01.01.F01 Registro presentación de información
	Profesional Universitario  de Jurídica de la SE
	Medio magnético


	En el PC del Auxiliar administrativo de Jurídica de la SE, en la carpeta Información asuntos disciplinarios.
	Según tabla de registro documental del ET
	Conservar en backup luego destruir.

	Oficio de entes de Control              (1)
	Profesional Universitario  de Jurídica de la SE
	Medio físico
	Archivo de gestión de Jurídica de la SE, carpeta información asuntos disciplinarios
	Según tabla de registro documental del ET
	Según tabla de registro documental del ET

	Apelación          (2)
	Funcionario responsable Control Interno disciplinario de ET
	Medio físico
	Archivo de gestión Control Interno Disciplinario ET
	Según tabla de registro documental del ET
	Según tabla de registro documental del ET

	Oficio fallo o Acto administrativo        (3)
	Funcionario responsable Control Interno disciplinario de ET
	Medio físico
	Archivo de gestión Control Interno Disciplinario ET


	Según tabla de registro documental del ET

 
	Según tabla de registro documental del ET

	Oficio comunicación fallo o edicto                   (4)
	Secretario 
de ejecutivo de Despacho de la SE
	Medio físico
	Archivo de gestión del Despacho de la SE, carpeta información asuntos disciplinarios
	Según tabla de registro documental del ET
	Según tabla de registro documental del ET


(1) Documento emitido por el funcionario designado de Control interno Disciplinario del Ente Territorial o ente de control disciplinario externo que adelante el proceso disciplinario con una disposición emitida dentro de los términos legales estipulados para el mismo. 
(2) Documento emitido por el servidor público disciplinado para generar un recurso de apelación de acuerdo al fallo de primera instancia

(3) Oficio o acto administrativo generado por el organismo de control interno o externo generando los fallos de primera y segunda instancia

(4) Oficio generado por el Ente de control interno o externo donde remite el fallo para el cumplimiento del mismo

7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente del documento
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 734.  Por la cual se expide el Código disciplinario único. 
	Congreso de la República de Colombia
	5 de febrero de 2002


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo M01.01. Hacer investigación del proceso y emitir fallo.
Este anexo se compone de 3 páginas
�Aplica a las tipologías I, II y III
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